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CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de enero de 2004), Luis J.
Mediero Oslé.

ANEXO

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, ESPECIALIDAD
MANTENIMIENTO MULTIFUNCIÓN.

NIVEL SALARIAL B2

Listado provisional de aspirantes excluidos turno libre

NIF: 33504504-J. Apellidos y nombre: Sacristán Romero, Francis-
co. Causas de exclusión: No haber abonado derechos de examen. No
acredita con demanda de empleo actualizada a fecha fin de instancia
la exención de pago.

(03/36.368/09)

Universidad Rey Juan Carlos

3799 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, por la que se nom-
bra a don José María Iriondo Alegría Catedrático de Uni-
versidad (20/CU/018).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo), el artículo 65 de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta
formulada por la Comisión constituida para juzgar el concurso con-
vocado por Resolución de 9 de julio de 2009, de esta Universidad
(“Boletín Oficial del Estado” del 18), para la provisión de la pla-
za 20/CU/018, de Catedrático de Universidad del área de cono-
cimiento de “Botánica”, y una vez acreditado por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del Real
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen
de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios (“Bo-
letín Oficial del Estado” del 8),

HE RESUELTO

Nombrar a don José María Iriondo Alegría, con DNI núme-
ro 30558486-L, Catedrático de Universidad, de la Universidad Rey
Juan Carlos, del área de conocimiento de “Botánica”, adscrita al De-
partamento de Biología y Geología.

Móstoles, a 23 de octubre de 2009.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/35.803/09)

Universidad Rey Juan Carlos

3800 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, por la que se nom-
bra a don Juan Antonio Melero Hernández Catedrático de
Universidad (20/CU/021).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo), el artículo 65 de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta
formulada por la Comisión constituida para juzgar el concurso con-
vocado por Resolución de 9 de julio de 2009, de esta Universidad
(“Boletín Oficial del Estado” del 18), para la provisión de la pla-
za 20/CU/021, de Catedrático de Universidad del área de cono-
cimiento de “Ingeniería Química”, y una vez acreditado por el con-
cursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4
del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el

régimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universita-
rios (“Boletín Oficial del Estado” del 8),

HE RESUELTO

Nombrar a don Juan Antonio Melero Hernández, con DNI núme-
ro 50445838-F, Catedrático de Universidad, de la Universidad Rey
Juan Carlos, del área de conocimiento de “Ingeniería Química”, ads-
crita al Departamento de Tecnología Química y Ambiental.

Móstoles, a 23 de octubre de 2009.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/35.806/09)

Universidad Rey Juan Carlos

3801 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, por la que se nom-
bra a don César Beltrán Royo Profesor Titular de Univer-
sidad (19/TU/083).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del
Decreto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo), el artículo 65 de la
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta
formulada por la Comisión constituida para juzgar el concurso
convocado por Resolución de 5 de mayo de 2009, de esta Univer-
sidad (“Boletín Oficial del Estado” del 16), para la provisión de la
plaza 19/TU/083, de Profesor Titular de Universidad del área de
conocimiento de “Estadística e Investigación Operativa”, y una
vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los requi-
sitos a que alude el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acce-
so a Cuerpos Docentes Universitarios (“Boletín Oficial del Esta-
do” del 8),

HE RESUELTO

Nombrar a don César Beltrán Royo, con DNI número 73385305-X,
Profesor Titular de Universidad, de la Universidad Rey Juan Carlos,
del área de conocimiento de “Estadística e Investigación Operativa”,
adscrita al Departamento de Estadística e Investigación Operativa.

Móstoles, a 27 de octubre de 2009.—El Rector, Pedro González-
Trevijano.

(03/35.807/09)

Universidad Rey Juan Carlos

3802 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2009, por la que se nom-
bra a doña María del Carmen Coya Párraga Profesora Ti-
tular de Universidad (20/TU/099).

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 127 del De-
creto 22/2003, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Universidad Rey Juan Carlos (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 5 de marzo), el artículo 65 de la Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”
del 13), por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, y de conformidad con la propuesta
formulada por la Comisión constituida para juzgar el concurso con-
vocado por Resolución de 9 de julio de 2009, de esta Universidad
(“Boletín Oficial del Estado” del 18), para la provisión de la pla-
za 20/TU/099, de Profesora Titular de Universidad del área de co-
nocimiento de “Electrónica”, y una vez acreditado por el concursan-
te propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 4 del
Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-


